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DARÁN 833 MILLONES DEL
ERARIO PARTIDOS EN CDMX

Por CDMXMagacín
Consejo General del Instituto Elec-

toral de la Ciudad de México (IECM)
aprobó que para este 2024 los parti-

dos políticos tendrán un financiamiento pú-
blico que asciende un total de 833 millones
102 mil 794.16 pesos, equivalentes alre-
dedor del 40% del Presupuesto de Egresos
que le fue asignado al IECM para el Ejercicio
Fiscal 2024, el cual es de mil 100 millones
de pesos.

En sesión pública extraordinaria, en el

acuerdo se detalla que los partidos políticos
en la Ciudad de México ejercerán este año la

cantidad de 537 millones 485 mil 136.87 pe-
SOS para el sostenimiento de sus actividades
extraordinarias permanentes; en tanto, 16 mi-

llones 124 mil 554.11 pesos destinados sus

actividadesespecíficas.
Asimismo, 279 millones 492 mil 271.18 pe-

SOS por concepto de campaña de los partidos
políticos candidaturas sin partido en la capital
del país.

En cuanto al financiamiento público por

concepto de campaña de las candidaturas
sin partido, en el documento se inscribe que,

para la elección de la jefatura de Gobierno,
corresponde un millón 827 mil 449.47 pe-

SOS, mismos que serán distribuidos en forma

equitativa entre los candidatos que obtengan
el registro de dicha candidatura.

Por otro lado, se distribuirá de manera equi-
tativa entre las candidaturas sin partido registra-
das para la elección de las diputaciones locales,
un millón 773 mil 700.95 pesos. Monto similar

corresponde las campañas de las candidatu-

ras sin partido que obtengan registro para la

elección de las alcaldías.

Respecto la distribución del financiamien-

to público, tanto para el sostenimiento de sus

actividades ordinarias permanentes activida-
des específicas, así como gastos de campaña,
se hizo con base en lo establecido en el artículo

333, fracciones 3, del Código de Institucio-

nes Procedimientos Electorales de la Ciudad
de México.

En la misma sesión, el Consejo General

aprobó, también, un Acuerdo por el que se de-

terminan las cantidades líquidas mínimas que
los partidos políticos deberán destinar las ac-

tividades relativas Liderazgos Femeninos, Lide-

razgos Juveniles Estudios de Investigación de

temas de la CDMX, durante el ejercicio 2024.
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Darán 833 millones del erario a partidos en CDMX   

(2024-01-07), Mensaje Político (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 21:58:27, Precio $5,000.00
CDMX Magacín

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó que para este 2024 los
partidos políticos tendrán un financiamiento público que asciende a un total de 833 millones 102 mil 794.16
pesos, equivalentes a alrededor del 40% del Presupuesto de Egresos que le fue asignado al IECM para el
Ejercicio Fiscal 2024, el cual es de 2 mil 100 millones de pesos.

En sesión pública extraordinaria, en el acuerdo se detalla que los partidos políticos en la Ciudad de México
ejercerán este año la cantidad de 537 millones 485 mil 136.87 pesos para el sostenimiento de sus actividades
extraordinarias permanentes; en tanto, 16 millones 124 mil 554.11 pesos destinados a sus actividades
específicas.

Asimismo, 279 millones 492 mil 271.18 pesos por concepto de campaña de los partidos políticos y candidaturas
sin partido en la capital del país.

En cuanto al financiamiento público por concepto de campaña de las candidaturas sin partido, en el documento
se inscribe que, para la elección de la jefatura de Gobierno, corresponde un millón 827 mil 449.47 pesos,
mismos que serán distribuidos en forma equitativa entre los candidatos que obtengan el registro de dicha
candidatura.

Por otro lado, se distribuirá de manera equitativa entre las candidaturas sin partido registradas para la elección
de las diputaciones locales, un millón 773 mil 700.95 pesos. Monto similar corresponde a las campañas de las
candidaturas sin partido que obtengan registro para la elección de las alcaldías.

Respecto a la distribución del financiamiento público, tanto para el sostenimiento de sus actividades ordinarias
permanentes y actividades específicas, así como gastos de campaña, se hizo con base en lo establecido en el
artículo 333, fracciones 2 y 3, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.

En la misma sesión, el Consejo General aprobó, también, un Acuerdo por el que se determinan las cantidades
líquidas mínimas que los partidos políticos deberán destinar a las actividades relativas a Liderazgos Femeninos,
Liderazgos Juveniles y a Estudios de Investigación de temas de la CDMX, durante el ejercicio 2024.
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Darán 833 millones del erario a partidos en CDMX   

(2024-01-07), Mexiqueño EDO.MEX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 21:53:25, Precio $5,000.00
El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó que para este 2024 los
partidos políticos tendrán un financiamiento público que asciende a un total de 833 millones 102 mil 794.16
pesos, equivalentes a alrededor del 40% del Presupuesto de Egresos que le fue asignado al IECM para el
Ejercicio Fiscal 2024, el cual es de 2 mil 100 millones de pesos. FOTO: IECM

CDMX Magacín

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó que para este 2024 los
partidos políticos tendrán un financiamiento público que asciende a un total de 833 millones 102 mil 794.16
pesos, equivalentes a alrededor del 40% del Presupuesto de Egresos que le fue asignado al IECM para el
Ejercicio Fiscal 2024, el cual es de 2 mil 100 millones de pesos.

En sesión pública extraordinaria, en el acuerdo se detalla que los partidos políticos en la Ciudad de México
ejercerán este año la cantidad de 537 millones 485 mil 136.87 pesos para el sostenimiento de sus actividades
extraordinarias permanentes; en tanto, 16 millones 124 mil 554.11 pesos destinados a sus actividades
específicas.

Asimismo, 279 millones 492 mil 271.18 pesos por concepto de campaña de los partidos políticos y candidaturas
sin partido en la capital del país.

En cuanto al financiamiento público por concepto de campaña de las candidaturas sin partido, en el documento
se inscribe que, para la elección de la jefatura de Gobierno, corresponde un millón 827 mil 449.47 pesos,
mismos que serán distribuidos en forma equitativa entre los candidatos que obtengan el registro de dicha
candidatura.

Por otro lado, se distribuirá de manera equitativa entre las candidaturas sin partido registradas para la elección
de las diputaciones locales, un millón 773 mil 700.95 pesos. Monto similar corresponde a las campañas de las
candidaturas sin partido que obtengan registro para la elección de las alcaldías.

Respecto a la distribución del financiamiento público, tanto para el sostenimiento de sus actividades ordinarias
permanentes y actividades específicas, así como gastos de campaña, se hizo con base en lo establecido en el
artículo 333, fracciones 2 y 3, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.

En la misma sesión, el Consejo General aprobó, también, un Acuerdo por el que se determinan las cantidades
líquidas mínimas que los partidos políticos deberán destinar a las actividades relativas a Liderazgos Femeninos,
Liderazgos Juveniles y a Estudios de Investigación de temas de la CDMX, durante el ejercicio 2024.
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Partidos recibirán 833 mdp de financiamiento   

(2024-01-07), Diario Basta (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:36:21, Precio $5,000.00
El presupuesto fue aprobado por el Consejo General del IECM

REDACCIÓN, GRUPO CANTÓN

Mediante un acuerdo se determinó el financiamiento público para las actividades de los partidos políticos para el
proceso electoral del 2024, el cual asciende a 833 millones 102 mil 794 pesos, el cual fue aprobado por el
Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

El monto del financiamiento público equivale al 40 por ciento del Presupuesto de Egresos que le fue asignado al
IECM para el Ejercicio Fiscal 2024, el cual fue de 2 millones 100 mil pesos.

En ese sentido, el acuerdo aprobado en sesión pública extraordinaria, especificó que para el sostenimiento de
sus actividades, los partidos políticos en la Ciudad de México ejercerán este año la cantidad de 537 millones
485 mil 136 pesos, y para sus actividades específicas, la cantidad de 16 millones 124 mil 554 pesos; mientras
que el monto del financiamiento público por concepto de campaña de los institutos políticos y candidaturas sin
partido en la Ciudad de México, a ejercer en el proceso electoral local ordinario 2023-2024, asciende a 279
millones 492 mil 271 pesos.

En cuanto al financiamiento público por concepto de campaña de las candidaturas independientes, a la elección
de la Jefatura de Gobierno, corresponde 1 millón 827 mil 449 pesos, los cuales serán distribuidos de manera
equitativa entre los ciudadanos que obtengan el registro de dicha candidatura.

En tanto, que para la elección de las diputaciones locales, se distribuirá equitativamente entre las candidaturas
sin partido registradas 1 millón 773 mil 700pesos, y el mismo monto corresponde a las campañas de las
candidaturas sin partido que obtengan registro para la elección de las alcaldías.

De igual manera, se aprobó el acuerdo por el que se determinan los límites en las aportaciones del
financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos, por sus militantes, simpatizantes y candidatos,
así como el límite individual de las aportaciones de las personas físicas durante el ejercicio de este año.
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Darán 833 millones del erario a partidos en CDMX   

(2024-01-08), Reporte Coyoacán CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 05:07:29, Precio $5,000.00
El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó que para este 2024 los
partidos políticos tendrán un financiamiento público que asciende a un total de 833 millones 102 mil 794.16
pesos, equivalentes a alrededor del 40% del Presupuesto de Egresos que le fue asignado al IECM para el
Ejercicio Fiscal 2024, el cual es de 2 mil 100 millones de pesos.

En sesión pública extraordinaria, en el acuerdo se detalla que los partidos políticos en la Ciudad de México
ejercerán este año la cantidad de 537 millones 485 mil 136.87 pesos para el sostenimiento de sus actividades
extraordinarias permanentes; en tanto, 16 millones 124 mil 554.11 pesos destinados a sus actividades
específicas.

Asimismo, 279 millones 492 mil 271.18 pesos por concepto de campaña de los partidos políticos y candidaturas
sin partido en la capital del país.

En cuanto al financiamiento público por concepto de campaña de las candidaturas sin partido, en el documento
se inscribe que, para la elección de la jefatura de Gobierno, corresponde un millón 827 mil 449.47 pesos,
mismos que serán distribuidos en forma equitativa entre los candidatos que obtengan el registro de dicha
candidatura.

Por otro lado, se distribuirá de manera equitativa entre las candidaturas sin partido registradas para la elección
de las diputaciones locales, un millón 773 mil 700.95 pesos. Monto similar corresponde a las campañas de las
candidaturas sin partido que obtengan registro para la elección de las alcaldías.

Respecto a la distribución del financiamiento público, tanto para el sostenimiento de sus actividades ordinarias
permanentes y actividades específicas, así como gastos de campaña, se hizo con base en lo establecido en el
artículo 333, fracciones 2 y 3, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.

En la misma sesión, el Consejo General aprobó, también, un Acuerdo por el que se determinan las cantidades
líquidas mínimas que los partidos políticos deberán destinar a las actividades relativas a Liderazgos Femeninos,
Liderazgos Juveniles y a Estudios de Investigación de temas de la CDMX, durante el ejercicio 2024.

s1875_u4549

https://www.efinf.com/clipviewer/25982ffe36433a7cf703ddda34be94a0?file


Contenido    2

Darán 833 millones del erario a partidos en CDMX   

(2024-01-08), Reporte AO CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 05:07:21, Precio $5,000.00
El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó que para este 2024 los
partidos políticos tendrán un financiamiento público que asciende a un total de 833 millones 102 mil 794.16
pesos, equivalentes a alrededor del 40% del Presupuesto de Egresos que le fue asignado al IECM para el
Ejercicio Fiscal 2024, el cual es de 2 mil 100 millones de pesos.

En sesión pública extraordinaria, en el acuerdo se detalla que los partidos políticos en la Ciudad de México
ejercerán este año la cantidad de 537 millones 485 mil 136.87 pesos para el sostenimiento de sus actividades
extraordinarias permanentes; en tanto, 16 millones 124 mil 554.11 pesos destinados a sus actividades
específicas.

Asimismo, 279 millones 492 mil 271.18 pesos por concepto de campaña de los partidos políticos y candidaturas
sin partido en la capital del país.

En cuanto al financiamiento público por concepto de campaña de las candidaturas sin partido, en el documento
se inscribe que, para la elección de la jefatura de Gobierno, corresponde un millón 827 mil 449.47 pesos,
mismos que serán distribuidos en forma equitativa entre los candidatos que obtengan el registro de dicha
candidatura.

Por otro lado, se distribuirá de manera equitativa entre las candidaturas sin partido registradas para la elección
de las diputaciones locales, un millón 773 mil 700.95 pesos. Monto similar corresponde a las campañas de las
candidaturas sin partido que obtengan registro para la elección de las alcaldías.

Respecto a la distribución del financiamiento público, tanto para el sostenimiento de sus actividades ordinarias
permanentes y actividades específicas, así como gastos de campaña, se hizo con base en lo establecido en el
artículo 333, fracciones 2 y 3, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.

En la misma sesión, el Consejo General aprobó, también, un Acuerdo por el que se determinan las cantidades
líquidas mínimas que los partidos políticos deberán destinar a las actividades relativas a Liderazgos Femeninos,
Liderazgos Juveniles y a Estudios de Investigación de temas de la CDMX, durante el ejercicio 2024.
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